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DECLARACIÓN JURADA DE EXONERACIÓN DE APORTES PATRONALES
SERVICIOS DE CANTINAS ESCOLARES

Ley 19.898 del 28/8/2020. Decreto n.º 279/020 del 15/10/2020

	Identificación
	Número de empresa
	Número de contribuyente

	
	
	


	Nombre o denominación del titular
	


	Giro
	Descripción
	Vigencia

	
	
	


El que suscribe, ____________________________________, en su carácter de titular/representante de la empresa, declara bajo juramento que la empresa tiene como finalidad única la prestación de servicios de cantinas escolares, que es una microempresa que ocupa no más de cuatro (4) personas, incluyendo a su titular y dependientes, y se responsabiliza de que la información proporcionada es correcta y completa, de acuerdo con lo que establecen las normas tributarias y penales.

Fecha:
  
/
/
         Firma:   



        C.I: 


       


� Art. 239 del Código Penal (Falsificación ideológica por un particular): «El que, con motivo del otorgamiento o formalización de un documento público, ante un funcionario público, prestare una declaración falsa sobre su identidad o estado, o cualquiera otra circunstancia de hecho, será castigado con tres a veinticuatro meses de prisión».
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